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Corantioquia está comprometida con el tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Por 
favor consulte nuestra Política de Tratamiento de datos personales en nuestra página web: 
www.corantioquia.gov.co. 

Este registro es propiedad de Corantioquia, no debe ser divulgado a terceros sin la respectiva autorización. 

 

 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. Modificar la Política de Inclusión Social de CORANTIOQUIA para la vigencia 
del Plan de Acción 2020-2023, adoptada mediante Resolución 040-RES2007-3675 de julio 
de 20201, quedando: Política Corporativa de Inclusión Social de Corantioquia para la 
vigencia del Plan de Acción 2020-2023, versión II. 
 
ARTÍCULO 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifica 
únicamente lo expresamente señalado de la Política Corporativa de Inclusión Social de 
CORANTIOQUIA, y deberá ser publicada en la página WEB de la Corporación. 
 
Dada en Medellín, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de 2020. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

Anexos: POLÍTICA CORPORATIVA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE CORANTIOQUIA PARA EL PLAN DE ACCIÓN 2020-
2023 VERSIÓN II. 

 
 

Proyectó: Andrea Sierra Uribe.  
  Javier Antonio Rodas Velásquez. 
 

Revisó: Gabriel Jaime Ayora Hernández – Secretario General.  
 
Aprobó: Carlos Alberto Velásquez López – Subdirector Administrativo (E). 
  Jenny Marcela Ruiz Saldarriaga – Subdirección de Cultura Ambiental. 
 
Fecha de Elaboración: 31/08/2020. 

                                                
1 (Ver documento anexo: POLÍTICA PÚBLICA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE CORANTIOQUIA PARA EL PLAN DE 
ACCIÓN 2020-2023 VERSIÓN II). 
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Gestión de la Cultura 

Fotografía: Correa, A. DMI Cacica Noría. 


